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RESEÑA HISTORICA DE LA CREACIÓN DEL 
I.E.S.T.P. MANUEL ARÉVALO CÁCERES 

El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

άa!b¦9[ !w;±![h /#/9w9{έΣ ŦǳŜ ŎǊŜŀŘƻ Ŝƭ мо ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ 

de 1986, mediante R.M. N°508-86-ED. 

Se crea con el nombre de MANUEL AREVALO CACERES En 

homenaje a un ilustre peruano, político e insigne luchador 

social; quien fuera diputado por La Libertad, en el 

Congreso Constituyente. 

En la actualidad estamos ubicados en la Av. Los Alisos N.º 

858, siendo el único Instituto Público del distrito, 

contamos c on un to ta l de 570 alumnos, e n t r e l a s diferentes carreras, siendo 

Director General actual El Lic. Walter Roberto Cáceres Silva-Mg. 

/ƻƴ Ŝƭ ŀŎŎƛƻƴŀǊ ŘƛƴłƳƛŎƻ ȅ ǇǊƻƎǊŜǎƛǎǘŀ ŘŜƭ LΦ9Φ{Φ¢ΦtΦ άa!/έΣ ǇƻƴŜƳƻǎ ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
postulantes de ambos sexos tres alternativas profesionales de tres años de estudios, con la 

firme voluntad de satisfacer en partes sus expectativas de labrarse una profesión de nivel 
superior altamente competitivo para generar empleo a través de microempresas productivas 
y de servicios para el distrito de Los Olivos y del país. 

Estando comprometido toda la familia arevalina, a lograr ser una institución Educativa de 

Excelencia, líder en educación tecnológica en nuestra jurisdicción y en Lima Norte en los 

próximos años; por la calidad del servicio educativo, buena infraestructura, tecnología 

innovadora y por sus egresados con mentalidad empresarial creativa e innovadora que 

respondan a la exigencia laboral de un mundo globalizado. 

 
 

 

Resolución de 
Creación 

 
 

 
ω Resolución Ministerial 
N°508-86-ED. 

ω Fecha: 13 de Agosto 
1986 

 

 

Resolución de 
Funcionamiento 

 
 

 
ω Resolución Ministerial 
N°0428-94-ED. 

ω Fecha: 06 de Mayo 1994 

 

 

Resolución de 
Revalidación 

 
 

 
ω Resolución Ministerial 
N°0688-2006-ED. 

ω Fecha: 12 de Setiembre 2006 
 

Funcionamiento de los turnos: 
 
 

Mañana ω 08:00 a  13:00 Hrs. 
 

Noche ω 14:00 a 22:00 Hrs. 
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PRESENTACIÓN 

El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público άa!b¦9[ ARÉVALO /#/9w9{έΣ 

está ubicado en Lima Norte, en la Urb. Carlos Cueto Fernandini del distrito de Los Olivos. 

Actualmente, el distrito cuenta con una población que supera los 376 000 habitantes; 

es colindante con los distritos de San Martín de Porres, Independencia, Comas y Puente 

Piedra. 

El IESTP MANUEL AREVALO CACERES oferta tres Programas de Estudios: 
 
 

Desarrollo de 
Sistemas de 
Información 

Enfermería 
Técnica 

Industrias de 
Alimentos y Bebidas 

 

 

Nuestro Instituto se viene adaptando rápidamente a los avances del mundo 

contemporáneo, tanto en la ciencia como en la tecnología, por lo que incorpora dichos 

cambios en el proceso de enseñanza aprendizaje, poniéndose a la vanguardia de estotsu 

conocimientos con la aplicación del Nuevo Diseño Curricular Básico, basado en el enfoqué 
por competencias. y 

e 
El principio de la calidad educativa es nuestra principal preocupación. Por lo que nuestro 

personal docente está altamente calificado para servir a nuestros usuarios, actualizando 

permanentemente nuestros planes de estudios. 

Nuestra Institución, comprometida con los cambios e innovaciones, promueve y 

mantiene convenios y alianzas estratégicas con instituciones, empresas públicas y privadas, 

para diseñar nuevas estrategias educativas que nos permitan articular las reales demandas 

del sector productivo y el proceso de formación profesional. De esta manera, actualiza sus 

planes de estudio de sus módulos técnicos profesionales, dentro de los objetivos establecidos 

en la Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 

Docentes Ѕ 30512, su Reglamento D.S Ѕ 010-2017- MINEDU y los Lineamientos 

Académicos Generales de los Institutos de Educación Superior RVM N° 049-2022-MINEDU. 

Nuestros estudiantes además de lograr su Título Profesional a nombre de la Nación; 

como plus adicional podrán obtener certificación en idioma extranjero, en informática, 

mediante nuestros talleres, por ser hoy en día requisitos indispensables para cualquier 

puesto de trabajo. 
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Por lo que cada vez, más jóvenes optan por una formación profesional técnica integral, 

intentando lograr una vacante en nuestra institución, con gran esfuerzo, dado que el 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLÓGICO άa!b¦9[  ARÉVALO /#/9w9{έ 

desea éxitos a cada uno de los jóvenes postulantes y dar la más cordial bienvenida a los 

futuros estudiantes. 

Por lo expresado, como director general de este prestigioso IESTP, me queda 

agradecer la confianza depositada en esta Casa de Estudios y mi compromiso de promover 

la mejora continua de la organización. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Walter Roberto Cáceres Silva-Mg. 

Director General (e) IESTP MAC 
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ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 
 

PERSONAL DIRECTIVO 

  DIRECTOR GENERAL   Lic. Walter Roberto Cáceres Silva-Mg. 
 
 

 

PERSONAL JERÁRQUICO 
 

JEFE DE UNIDAD ACADÉMICA  Lic. Betty Yris Cortez Sarmiento 

SECRETARIO ACADÉMICO   Dr. Mario Francisco Moreno Herrera 

 

COMISIÓN INSTITUCIONAL DE 
ADMISIÓN 2026 

 

DIRECTOR GENERAL  Lic. Walter Roberto Cáceres Silva-Mg. 
 

JEFE DE UNIDAD ACADÉMICA  Lic. Betty Yris Cortez Sarmiento. 

 
  TESORERO (E)   Tec. Jose Alberto Ccarhuas Quispe. 
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ά!Ʒƻ ŘŜ ƭŀ 9ǎǇŜǊŀƴȊŀ ȅ Ŝƭ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀέ 

Resolución Directoral Institucional N° 008-2026-DG.IESTP-άa!/έ 
 
 

Los Olivos, 17 de febrero del 2026 

 

VISTO: 
 

La Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior DS-010-

2017-ED Reglamento de la Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y la RVM N° 049-

2022-MINEDU. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU 

Reglamento de la Ley N° 30512, Enel Art. 25 y 26, sobre el concurso de admisión hace referencia 

que el ingreso ordinario lo define la propia institución educativa garantizando el cumplimiento de 

los principios de mérito, transparencia y equidad. 

 

Que, la RVM N° 049-2022-MINEDU, en su artículo 12.1 Admisión; Proceso 

mediante el cual los estudiantes acceden a una vacante de un programa de estudios que oferta el 

IES y EEST. La convocatoria y los procedimientos para la admisión a los programas de estudio son 

responsabilidad de cada IES y EEST. 

 

De conformidad con el numeral 6.3.4 de la RM N° 025-2010-ED, establece; 

designar mediante resolución a la comisión institucional de admisión. 

 

vǳŜΣ Ŝƭ L9{¢t άa!b¦9[ !ǊŞǾŀƭƻ /łŎŜǊŜǎέΣ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƛƴƳŜǊǎƻ Ŝƴ ƭƻǎ 

alcances de la Ley N° 30512, su Reglamento el D.S. N° 010-2017-MINEDU, la RVM N° 049-2022-

MINEDU y siendo necesario reglamentar los procedimientos para llevarse a cabo el Proceso de 

Admisión 2026 cuya finalidad es establecer lineamientos para la organización y ejecución del 

proceso de Admisión a los Institutos de Educación Superior Tecnológico. 
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Que, es necesario garantizar y continuar el normal desarrollo del proceso de 

Admisión 2026. 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Conformar ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ L9{¢t άa!/έ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

proceso del Examen de Admisión 2026 el mismo que estará integrada por: 

 

Lic. Walter Roberto Cáceres Silva-Mg. : Director General (e) 

Lic. Betty Yris Cortez Sarmiento  : Jefe de Unidad Académica 

Tec. José Alberto Ccarhuas Quispe : Tesorero (e) 

 

Artículo 2°: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección Regional de 

Educación de Lima Metropolitana, para su conocimiento y demás fines. 

. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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Formar profesionales técnicos productivos 

competentes, con excelencia formativa en 

situaciones reales de trabajo para ejercer su 

profesión con eficiencia, capaces de promover y 

crear fuentes de trabajo demostrando su alto 

nivel ético, basado en principios y valores 

sociales de una cultura de paz y progreso, 

comprometidos con la conservación del medio 

ambiente en mejorar la condición de vida de su 

familia y contribuir con el desarrollo de la 

realidad local, regional y nacional. 

 
MISIÓN 

I.E.S.T.P. MANUEL AREVALO CACERES 
 
 
 

Ser una institución educativa 
acreditada, líder en la educación superior 
tecnológica de nuestra jurisdicción y Lima norte 
para el año 2032, con calidad de servicio 
Educativo, moderna infraestructura, tecnología, 
con vocación a la innovación e investigación 
tecnológica y egresados con mentalidad 
empresarial y creativa. 

 
 

 
 

 

OBJETIVOS 
 

a) Formar Profesionales Técnicos de competencia, capacitados en lo científico, tecnológico y 

humanista, preparados para el manejo de máquinas, instrumentos de laboratorio de última 

generación y uso de tecnologías de la información (TIC). 

b) Contribuir a la permanente actualización profesional del personal calificado promoviendo el 

desarrollo al servicio del país. 

c) Extender sus servicios a la comunidad, promoviendo su desarrollo integral. 

d) Promover el desarrollo socioeconómico local, regional y nacional con visión empresarial. 

 

 

LIDER EN LA FORMACIÓN TECNOLOGICA EN LIMA NORTE 
 

 
 

 
 

7 

 
VISIÓN 

Pág. PROSPECTO DE ADMISIÓN 2026 



 

 
o Carné de ½ pasaje 

SERVICIOS 

o Experiencias formativas en situaciones reales de trabajo en empresa públicas, privadas 

(convenios intersectoriales) 

o Título de Profesional Técnico a Nombre de la Nación 
o Turnos: Mañana (08:00 - 12:45) y noche (17:30 -22:00) 
o Visitas y pasantías a empresas del sector productivo y de servicios 
o Enseñanza gratuita (no se paga mensualidades) 

o Seminario y conferencias para todos los programas, con participación de empresas 
públicas y privadas 

o Biblioteca especializada y virtual. 
o Servicios de Internet con línea dedicada y Wiffi 
o Servicio de Seguridad y Video Vigilancia las 24 horas. 
o Aula con multimedia. 
o Centros de cómputo con multimedia. 
o Plataforma Virtual. 
o Google Suite. 
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DESARROLLO  DE  

SISTEMAS  DE  

INFORMACIÓN  



PERFIL PROFESIONAL 

El profesional técnico en Desarrollo de Sistemas de Información 

desarrolla la construcción de sistemas de información y las pruebas integrales 

de sistemas de información y servicios de TI en la fase de implantación, realiza 

la puesta en producción de sistemas de información y servicios de TI, y 

administra el diseño funcional de los sistemas de información, de acuerdo con 

la demanda del negocio, al diseño funcional, buenas prácticas y políticas de 

seguridad de la organización. Además, se comunica de manera asertiva 

aplicando principios de responsabilidad y ética profesional en el manejo de 

información, capaz de comunicarse e interpretar en idioma inglés la 

información relacionada os a las actividades afines a la profesión, desarrolla 

procedimientos innovadores de mejora de procesos, productos o servicios 

respondiendo a un problema e Identifica nuevas oportunidades de proyectos o 

negocios que generen valor y sean sostenibles. 
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CAMPO LABORAL 

El profesional técnico desarrollador de sistemas se desempeñará en empresas públicas y 

privadas en: 

o Área de Soporte Técnico y Helpdesk 

o Área de Calidad de Software. 

o Área de Consultoría y capacitación en TI. 

o Área de Desarrollo de Sistemas 

o Área de Innovación Tecnológica 

o Área de Administración y Análisis de datos 

o Área de Seguridad de la Información 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO DURACIÓN TURNO 
PROFESIONAL TÉCNICO 

EN DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 

3 AÑOS 
(6 SEMESTRE) 

MAÑANA : 08:00 - 12:45 
NOCHE : 17:30 - 22:00 
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PLAN CURRICULAR-MODULO TÉCNICOS PROFESIONALES 
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